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República de Colombia. 

Rama Judicial del Poder Público. 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO. 

Medellín, veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Proceso Ejecutivo 

Radicado 05001 31 03 013 2015 00329 00 

Demandante Inversiones Shnos S.A.S. 

Demandado Diana Johana Restrepo Suárez 

Decisión No accede a solicitud 

AS 1227V (829)                                                         5 

 

No se accede a la solicitud de entrega de títulos que presenta el apoderado 

de la parte demandada en el escrito que antecede a este auto, porque tal 

y como se dijo en proveído del 13 de enero de esta anualidad, al cual se le 

remite, el título 413230003631175 por $12.292.906, fue convertido a la Oficina 

de Ejecución Civil Municipal, mediante oficio AECC-0135 del 11 de 

diciembre de 2020 (fl. 294-296), para el proceso 05001400300820150009600, 

que se tramita en el Juzgado Quinto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias.  

NOTIFIQUESE, 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ. 
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